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RESOLUCIÓN 930

20 de marzo de 2025

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 926 DEL a DE FEBRERO DE
2025, A TRAVÉS DE LA CUAL SE CONVOCÓ LA

LXlll ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS MIXTA

El Consejo de Administración de la Cooperativa Multiservicios de Barichara,
CC)MULSEB, en ejercicio de las disposiciones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

Primero, Que a través de la Resolución No. 926 del 21 de febrero de 2025 se
efectuó la convocatoria a la LXlll ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE
DELEGADOS MIXTA de CC)MU LSEB.

Segundo. Que dentro de dicha Resolución se establecieron los plazos de
postulación de candidatos para el Consejo de Administración y Junta de
Vigilancia que deben ser elegidos durante el desarrollo de la LXtl! ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS MIXTA de COMULSEB.

Tercero. Que, de conformidad con información recibida de la Junta de Vigilancia,
se encontró que el número de candidatos postulados que cumplieron con los
requisitos para ser elegidos como integrantes del Consejo de Administración es
de 5. número que resulta inferior a las plazas que se deben proveer en este
órgano que corresponde a 7 curules (3 principales y 4 suplentes numéricos).

Cuarto, Que debido a lo anterior y ante la necesidad de contar con un mayor
número de candidatos, el Consejo de Administración considera que resulta
conveniente ampliar los plazos de postulación de candidatos para integrantes
del Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el Artículo
15 de la Resolución No. 926.

RESUELVE:

AnnÍCULO l. AMPLiACiÓN DE PLAZOS Y CONDiCiONES DE POsruLAciÓN.
L.os delegados que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones
legales vigentes, interesados en postularse como candidatos al Consejo de
Administración, podrán realizarlo dentro de los siguientes términos y
condiciones:

OFICWA PRINCIPAL, Barichara, CR 7 $99. Tel. 7267071, 7267150, 3153727992, 3158589146
A{}BNC% SAN GIL: CL 1 1 10-29/35. Tel. 724í)394, 3176681025

AGF3v(IA SANTA MARTA: CL 23 6-18 CC Plazuela 23 Local 24 1 Piso 316zMI>73=H
ÁG€NCt4 &XRRANQUrLLA, Cr53 N'b&242, IQGall l. TeL532í)IG16

AGENCIA BU(=4RWANGA: CL 36 2(b 18 Tel: 6&+lfXJ8

colnulsehk{canului3 .anD URL: \\t+y.orxDUIWb.cow



i1h$1ii439$ii111iF G rn u } 1 $1 e h IN1 1 Tw 11190 p42043 /F8 M 30
plazo de postulación:
Plazo para desistimiento de
postulación:
Canal de presentación de la hoja
vida y anexos:
1

requisitos por parte de la Junta
Mgilancia

25 de marzo de 2025 a las 4:30 p,m,
26 de marzo de 2025 a las 4:30 p.m.la

De manera presencial en cualquiera
de las agencias de Comu}seb
26 de marzo de 2025

Notificación del resultado de la
verificación por parte de la Junta de
Mgilancia y divulgación de las
personas que sí cumplieron con los
requisitos
Formulación de reclamaciones por
parte de candidatos al Consejo de
Administración
Verificación definitiva
Notificación de la
definitiva
Divulgación
candidatos

26 de marzo de 2025

27 de marzo de 2025

28 de marzo de 2025
28 de marzo de 2025verificación

de perfiles de los 28 de marzo de 2025

Las personas que de manera previa la presente Resolución, presentaron sus hojas
de vida y anexos a través de canales no establecidos en el Acuerdo de
Convocatoria, podrán volver a presentar su postulación, siguiendo las reglas
previstas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 1 Las fechas previstas en el artículo anterior, no alterarán las fechas
establecidas en la Resolución No. 926 para la divulgación de perfiles de
candidatos, la cuales continuarán incólumes y se ejecutarán sin ninguna
alteración.

Las personas que se inscriban dentro de los términos previstos en la presente
Resolución y superen el proceso de verificación de requisitos, se incluirán dentro
de los canales de divulgación de perfiles desde el 26 de marzo de 2025.
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AITFÍCULO 3 VIGENCIA La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
aprobación.

Dado en Barichara, a los 20 días del mes de marzo de 2025.
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!esoiuciórl fue aprobada enLa preserr
Administración, tal y como ccConsejo

Cetaria

la sesión del 20 de marzo de 2025 de 1
nsta en el Acta No. 1163.
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